
PETICIÓN DE ORIGINALES PARA LA RCDA 
 
La Revista Catalana de Derecho Ambiental - Revista Catalana de Dret 
Ambiental (RCDA) es una revista electrónica coeditada por la Generalitat de 
Catalunya i el Centre d’Estudis de Dret Ambiental de Tarragona (CEDAT), de la 
Universitat Rovira i Virgili. La RCDA asume un planteamiento interdisciplinar 
que abarca las diferentes ramas del derecho relacionadas con la protección 
ambiental. Es una publicación científica dirigida tanto al ámbito académico 
(profesores universitarios e investigadores), como a los profesionales que 
trabajan en el campo del derecho ambiental, tanto desde las administraciones 
públicas como desde los operadores privados, incluidas las organizaciones no 
gubernamentales de defensa del medio ambiente. 
 
Es una revista de acceso libre, editada exclusivamente en soporte electrónico. 
Tiene periodicidad semestral y el primer número apareció en junio de 2010. La 
RCDA es una revista plurilingüe. Por regla general, los estudios y las notas se 
publicarán en la lengua de recepción, acompañados de un resumen o abstract 
en la lengua del estudio, y también en catalán, español e inglés. 
 
Los originales pueden ser Estudios o Notas. Los Estudios son trabajos de 
investigación sobre temas relacionados con el derecho y la política ambiental, 
de entre 20 y 40 páginas. Las Notas son trabajos breves, que no sobrepasen 
las 20 páginas, sobre temas de actualidad relacionados con el derecho 
ambiental. 
 
Las fechas límite de recepción de originales son el 1 de abril y el 1 de octubre 
para los Estudios y el 15 de abril y 15 de octubre para las Notas. 
 
Las instrucciones para los autores están disponibles en www.rcda.cat 
 
Todos los Estudios y Notas recibidos serán sometidos a un proceso de 
evaluación a ciegas, mediante el sistema de doble evaluador antes de acordar 
su publicación. 
 
Puede contactar con la RCDA en rcda@urv.cat 
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